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COOPERACION SOCIAL
La Escuela es una organiza­

ción tan vincu'ada con el desen- 
I  Yolvimiento social de los pue- 
I  lílos, que .-in ella, nada podría 
^ hdcc’-cc efecfi o en servicios de 
I  csta índole para bien de la so 
I  ciedad constituida.

R 'ir ningún concepto puede 
•Ociársele aislada en los moincn- 
[os actuales Todo lo contrarío; 
*9 compenetración tiene que ser 
•an evidente y de una* naturale­

za que se hace imprescindible 
sea casi la directriz para el en- 
cauzamienfo social.

Hay servicio social; hay auxi­
lio social y  para que estos ele­
mentos tenga eficacia en lo fu­
turo. la Escuela es la que ha de 
prcporcionársela.

Por eso, el establecimiento de 
comedores infantiles, roperos, 
etc . en las escuelas nacionales 
es una compresibilidad de Fa­
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lange Española Tradicionalista 
y  de las jons, sobre el proble­
ma vita l de la cooperación de la 
escuela a esa obra tan transce- 
dental y beneficiosa.

Ahora se cimenta para que el 
edificio que se vaya constru­
yendo en la formación del im- 
perió nuevo, de una España re­
dimida dei salvajismo, sea só li­
do, consistente y seguro, que 
no haya vendaval, po^ fuerte 
que sea. que lo destruya; pues 
bien, la Escuela obra en esa 
edificación como factor casi el 
mas importante. No hay obstá­
culo que se interponga a su 
magnífica obra educadora, den­
tro  de las normas cristianes y 
patrióticas.

Aislamiento para ella, nunca 
Rodearía de todas sus necesi­
dades y  elevarla al lugar que se 
merece, eso sí. Así obra Italia y 
así se conduce Alemania.

Nada mas se requiere. Fuera 
el analfabetismo vergonzoso 
que continúa en algunos pue­
blos.

Llevemos a la Escuela el 
aliento de la finalidad de Falan­
ge. Así es como viene la cont- 
pcnelración que los que ame­
mos a la escuela desea i os con 
toda sinceridad.

J Delgado Marrero

N E C R O L O G I A
Víctima de tra idora 'y  rápida 

enfermedad ha fallecido en Las 
Palmas, la señora madre políti­
ca Je nuestra esjimada compa­
ñera. doña Leonor Fernández 
Durán, maestra'de Los C ristia­
nos.

Reciba nuestro sentido pésa­
me, que hacemos extensivo a 
su espeso don José Peralta S o ­
sa y  demás familiares.

En h  ciudad de Icod ha deja­
do de existir el señor don A l­
berto Cabrera 0<mzálcz. padre 
de nuestra estimada compañera, 
doña Dolores Cabrera Mejfa de 
Guerra, maestra de la escuela 
de niñas de San Juan, en ia V i­
lla de Güimar.

Significamos a 1a apr> ciable 
compañera, y  a su S r. esposo 
nuestro amigo, don Pedro Gue 
rra Algarrada, nuestro más sen­
tido pésame, que hacemos exfen 
sivo a sus demás familiares.

REINARÉ EN ESPANA

>>ara p lu m a s  e s t i lo g rá f ic a s ,
D esde  2  p ta s . C a s t i l lo .  44

Poema alegórico en un cuadro por 

F C O  C A B A L L E R O  LO P E Z  

M aestro Nacional 

De venia en la L ibrería  «La T in e r­

feña», C as iillo , 44,

s a n t a ’c r u z  d e  t e ñ e  r if e
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De Actualidad
P etic ión  atendible

La Comisión Provincial de 
1.® Enseñanza, en vista de !a 
intancia elevada por varias 
maestras, para que, cxislier'do 
más de veinte vacantes de va­
rones. V sin haber aspirantes 
pera regentarlas interinamente, 
se les conceda la gracia de po­
derlas desempeñar las maestras 
que figuren en la lista, ha acor­
dado dirigirse al Recfoi- del dis­
trito, en sentido, de que, habién­
dose concedido en la convoca­
toria anterior también pudiera 
autorizarse en esta.

La Com isión de Cuifu ia ha 
accedido a la petición, lo que 
celebramos.

E sc u d a s  cerradas
Son varias 1. s escuelas de 

niños que no tuncionan y se en- 
cuentr. n c. rradas.

Con esta autorización, queda 
solucionadc.

Falange y el M agisterio
Y I se habla en form a eviden- 
de q,ie el M agisterio ,dentro  de 

n m ilicia nacional constituya un 
Hcmcnlo s ind ica lista  iv cional 
naiu), habiéndose designado

como Delegado nacional a' Ins­
pector de 1.® Enseñanza, don 
Antonio Onieva.

R eglam en to  para el ser­
v ic io  socia l de la m ujer

Se ha publicado cl Reglamen­
to para el Servicio social de la 
mujer, cl cual insertamos, por 
ser interesante para las maes­
tras.

Notas sociales
En la ciudad de La Laguna 

se verificó el enlace matrimo­
nial de la simpática y  estimada 
compañera, señorita Dolores 
A lonso Gómez, con cl oprecia- 
blc joven y  distinguido compa­
ñero. don Cristóbal Afonso Ló­
pez.

Deseamos al i uevo matrimo­
nio muchas fe! cidades en su es­
tado.

En la V illa  de Arico, se veri­
ficó ei 19 dcl actual el matrimo­
nial enlace de la simpática y 
compañera señorita. Irene M ar­
tín Galán, maestra de la escue­
la mixta de la Degollada, con 
nuestro estimado amigo y com­
pañero don Domingo Chico 
González, rnaesí o de la Escue­
la de niños de S. Juan, en la
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V illa  de Güimar.
Actuaron de padrinos, el jo ­

ven maestro de la Escuela gra­
duada de niños, de dicha V illa , 
don Leopoldo Mansito Rodrí­
guez y  la hermana de la despo­
sada, señorita Aurelia Martín 
Galán, firmando el acta distin­
guidas personas de la amistad 
de los contrayentes.

Finalizada la ceremonia fue­
ron espléndidamente obsequia­
dos los concurrentes.

Nuestra felicitación a los nue­
vos esposos, deseándoles múl­
tiples parabienes en el hogi;r fe' 
liz que han constituido.

S E C C IO N  A D M IN IS T R A T IV A  

DE P R IM E R A  E N S E Ñ A N Z A
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Ha rem itido las copias reglam eii- 
la rias, hojas de servicios y partida de 
nacim iento, para su expediente per­
sonal, ia maestra de Los Cam pitos, 
doña Antonia M arlín González.

También ha rem itido las tres hojcivS 
de servicios, ia maestra de Tazacor- 
te. doña F lo ra  Rodríguez Ferrá.s.

E! maestro de Lom o de Mena en 
G üim ar, y el de i i  Perdoina, en la 
O rotava, don A rtu ro  Gómez Rosa y 
don Manuel W andevalle C arba llo , 
han rem itido las cinco copias reg la­
mentarias.

Continuación de los maestros que

han enviado el presupuesto escolaJ 
para 1938.

Doña Esperanza Valderram a, de 
Barranco de Las Lajas.

Doña F lorentina Borges Pérez, de 
La Laguna.

Don José G utié rrez Fernández, de 
la V ictoria  de Acentejo.

Don Luis Fernández Pérez, de Te- 
gueste.

Don Ramón Rodríguez Peña, del 
C antillo .

Dona M.® Concepción Ramos Fal- 
cón, de la Matanza de Acentejo.

Doña Candelaria Pérez Beníiez. de 
Guamasa.

Doña Braulia Rodríguez Guerra, 
del Valle Guerra.

Don A n io r io  A lonso Delgado, de 
La Laguna.

Don A lfredo Medero C ruz , de La 
C aridad.

Doña Cónnen Hernández Rodrí­
guez, de Los Bdloíos.

Doña E lisa Darías M ontesino, de 
la Escuela p áctica de La Laguna.

Don M axim iliano G il Melián. de El 
Pico.

Don Abraham Hernández Martín, 
de Telina.

Doña María González F a lcó ii, de 
L lano del M oro .

D o ñ d S ix ls J . López, del Sobiadi- 
lio.

Don Rafael Cabrera, de La [,agu- 
na.

Dona Elena Am ador Am ador, de 
Tejina.

Dona Antonia Ruiz Ramo.s, de A r i­
co.

Don A n ton io  Díaz G arcía, de Los 
C ris iia ro s .

Doña Aurea Méndez, de S . Juan, 
en Guía de Isora.

Don Francisco Rodríguez Reverón, 
de G ranadilla .

Doña Esmeralda Rodríguez C e r­
vantes, de Alcalá.

Don Pedro García C abrera, de Bi 
Médano.

Ayuntamiento de Madrid



Don M iguel A lvarez, de V ila flo r.
Don Julio Góm ez Herndez, de E l 

Río.
Doña Dolores Espasa Conejero, 

de Fasnia.
Don Agustm T e llo  Sánchez, de 

Charco del Pino.
Don Andrés T riv iñ o  C o llado , de 

Vilaflor.
Doña Ramona González A fonso, 

de Guía de Isora.
Doña Cocepción García Suárez, 

Tamaime.
Doña Tránsito  Fernández Duran, 

del Fronión,
Don José Espinosa Pérera, de S  - 

bina alia.
Don Federico Fernández A gu irre , 

de Arico cl Nuevo.
Doña J. Dom nga f  'ruz  Ba- 

j'io s , de El Río.
Doña Sisneida S. Yánez, de V ila - 

Hor.
Dona Armenia Sam uel Quevedo, 

de Chim iche.
Don José Navajas Llarena, del V a­

de de A ro iia .
Dona Juana M.® González, del Va- 

lie de Arona
Doña P ilar Góm ez G arcía, de A ri 

Cj* el Viejo
Doña G e ro iu ii  Díaz M onroy, de 

Aldea Blanca.
Doña M argar! a González, de C is- 

•'¿ra.
Don En ilio  M arrero Padilla , de S. 

Miguel.
Continuará

Ifnágenes de la I n m a c u la d a

En la Librería «La Tmerfeña» se 
Encuentran a la venia imágenes de la 
Ininacuiada. reproducción de la de 
Murillo, propia para Escueia.s nacio- 
"^les. en co lor cromadn.

PREC IO  O S  P TA S .

Disposiciones 
Oficiales

R eglam ento para la  ap licación  del 
S erv ic io  S ocia l de la m ujer  

E spañola
D E C R E T O

C A P IT U L O  PRIM ERO

Norm as generales.— A rlícu lo  1.°. 
E i S erv ic io  S ocia l representa la par- 
lic ipació ii que ia m ujer española asu­
me en [a larea de reconstru ir a Es­
paña.

Com o exponenle de virtudes y  sa ­
crific ios no consiste en el pasivo cum ­
plim iento de actos técnicos, adm in is­
trativos o mecánicos. Requiere im pri­
m ir a éstos el sello de una herman­
dad efectiva entre tos españoles que 
sufren y los que les socorren en su 
do lo ..

A n . 2.° l.as muieres en cum pli­
miento activo del S erv ic io  Socia l se 
considerarán empleadas en el se rv i­
cio inmediato a España. Les alcan­
zará lodo el honor debido a los que 
cumplen, exactos y generosos, un 
quehacer nacional, pero les ob liga­
rán también la discip lina, d ignidad y 
compostura cxigibles a lodos los ser­
vidores d irectos de la nación.

A rt.°  3.“  Los certificados acred i­
tativos de haber cum plido el Serv ic io  
Socia l y las ins ign ias que tendrán 
derecho a ostentar las mujeres en po­
sesión de los mismos serán su título 
de arr.aigo en la nueva España, fun ­
dada sobre la sangre vertida por sus 
mejores hijos y mantenida por la 
unánime colaboración de todos en 
las tareas de justicia y hermandad.

A r l. “ 4.'’  Aunque moldeado el 
Servic io  Socia l en orina de cunipli- 
in ien lo  vo lun ta rio  de un deber nado-
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nal. el Eslado protege en su derecho 
a rodas las mujeres que se dispon­
gan al desempeño del mismo.

En este sentido las mujeres cum ­
plidoras de algún serv ic io  público 
que deseen incorporarse al Servic io  
Socia l tendrán siJuacrón idéntica a la 
de los varones ñamados al servicio 
de las armas. Los Jefes de las depen­
dencias del Eslado. p ro v in Ja  o M u­
nicip io donde aquéllas lengaii empleo 
podrán disponer, por conveniencia 
del serv ic io , que la presfación del 
Serv ico  Socia l se espacie en uno, 
dos o tres años y señalar den iro  de 
cada período los meses en que ha .a  
de realizarse. No obstante esta facu l­
tad, el señalamiento concreto de los 
años será función exclusiva de la in ­
teresada.

Para el ejercicio dcl derecho que 
en este arlícu lo  se les concede los 
jefes de las expresadas dependencias 
consignarán su v is .o  bueno en rodas 
las solicitudes de incorporación sus­
critas por mujeres en quienes concu­
rra la circunstancia de ser funciona­
rios públicos.

A rt. 5.° Las mujeres empleadas 
en entidades individua les o coíeciivas 
dedicadas a cualquier género de ac­
tiv idad industria l o m ercaniil tendrán 
derecho a que les sean reservadas 
sus plazas durante el tiempo de pres­
tación del Serv ic io  Socia l.

Los Jefes de las empresas privadas 
ostentarán a este 'C.spelo dcechos  
iguales a los que en el an icu lo  anle- 
r io r  se conceden a los jefes de de­
pendencias u oficinas públicas.

C A P IT U L O  S E G U N D O

Incoporación al Serv ic io  S oc ia l.— 
A rt. 6.° E l ingreso en el Servic io  
Socia l se so iic iia rá  por escrito, a jus­
tado a ios requisitos siguientes:

a) D eform a.
Consignarse en c! im preso que 

acue de y ponga en circulación la 
Delegación nacional de A ux ilio  So

cial. Queda ésta obligada a o rgan i­
zar su venta, de suerte que pueda ser 
adqu irioo  en todos los pueblos det 
te rrito rio  nacional. El precio máximo 
a que habrá de faci itarse cada im­
preso no excederá de 1‘50 pesetas.

b) De fondo.
Entre los da los que habrán de ser 

consignados en la solic itud figurarán 
necesariamente éstos.

a) Conocim ientos técnicos, pro­
fesionales o especializados que po­
sea ia solicitante.

b) S i !a prestación del Servicio 
Socia l habrá de hacerse por un espa­
cio in in terrum pido de seis meses o 
por fracciones, expresando en este 
caso el número y cspacialmenie de 
aquéllas y en los dos casos las fe 
chas de! com ienzo y fin  del servieio.

c) S i la soiicir. nie deia la deier 
minación de las fechas de prestación 
dei servic io  a la di>creción de lo? 
mandos del A ux ilio  Socia l y acepta 
el com prom iso de pre.seniarse a de­
sempeñarlo cuando dichos mendos 
se lo  ordenen.

d) C ondiciones de fortuna en 
que personalmente se encuenira la 
solicitante y la.s de sus padres o pa­
rientes obligados a prestarles alimen 
tos.

Las afiliadas a Falange Española 
T rad ic iona lis la  y de las Juns. cursa 
rán la instancia por el conducto je­
rárquico de la organización. La dele­
gación provincia l de la Sección Fe 
menina consignará, si procede, .su 
v is to  bueno; en o tro  caso la devolve 
rá a la interesada cuii las ind icac io ­
nes necesarid.s.

c) De Tiempo.
Las solicitantes habrán de fo rm u­

lar -u  .soliciiud tres meses antes co­
mo mínimo a la fecha en que dara 
comienzo el prim ero o único plazo de 
pri.slación del servicio.

1 as declaraciones una vez hecha.s 
no pc'drán ser alteradas, sa vo H 
cxi.-^lencia de causa suficiente que
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invocará y justificará, siguiendo el 
conducto je rárqu ico ante la Delega- 
cióión nacional de A ux ilio  S ocia l. Es­
ta resolverá d iscrecio iia im enle sobre 
las mismas.

d) Presentación de las instancias. 
Las solic itudes serán d irig idas  al 

delegada provincia l de A u x ilio  Socia l 
d i Id provincia donde la instancia se 
formule. l,a presentación se hará en 
la Delegación de A ux ilio  Socia l esta­
blecida en la localidad de residencia 
de la solic itante. S i en este pueblo 
no existiera Delegación de A ux ilio  
Social, piesentación se hará en cual 
quiera de los inm ediatos a él donde 
exista el órgano referido.

Art. 7.° El Jefe del deparlamertío 
de organización < focio a cada Deie- 
p c ió n  provincia l de A u x ilio  Social 
formará el censo de todas las so lic i 
jucies hechas en la provincia de su 
luri.sdicción y lo c< municará al De- 
P^riainento Centra! de O rganización 
P  el plazo II áx itiv ) de quince días. 
También dará cuenta quincenalmente 
délas incomparecencias de las ins- 
«ritas en el ceiioo una vez llegado el 
P'azo de su incorporación.

El Depáriamenlo C entra l de O rg a ­
nización le comunicará a su vez tas 
P’odiíicaciones que deban in íro d iic ir-  

en el censo en v ir iiid  de 'as reso- 
uciones que son de su competencia 

««ordar.
.A rt, 8.“  Los De'egados p rov in ­

ciales de A ux ilia  S c c a l,  en vista del 
cetiM) form ado con arreg lo  a las 
Presaipcioncs del a r lL u  o an te rio r dis 
Poiiai'dii la incorporación de ias tm i- 
icres sujetas al servic io  en las fechas 
i. por ios pazos  correspond iente '.

«it Pronto corno las interesadas 
P««n inscritas en el censo serán no ii- 
codcis de esle particu lar y quince 
'Os antes de la fecha de cada 

pració i* se les d ir ig irá  
■bienio ind iv idua l.

Urgente para los s e ­
ñores Maestros

un
incor- 

requeri-

D cl S r. H a b ilita d o
Teniendo que jus tifica r las nóm i­

nas dentro del m ism o mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le g iran  telegráfica­
mente o por g iro  postal, remitan 
los recibos antes del día prim ero de 
cada mes; puesto que Id justificación 
dé las nóminas las exige la Hacienda 
uentro de un p lazo m arcado.

C om o se retrasan en rem itir los 
recibos después de haber recibido el 
g iro , se hace esta advertencia de que 
remitan los recibos antes del día p ri­
mero, a flii de que no se dé luga r a 
que no se les pueda g ira r con la de­
bida antelación.

(  Continuará)

Almanaque escolar
Se encuentra a la venía el Al-, 

manaque escolar para 1938, 
obra del maestro nacional J. 
Delgado Marrero. en el que el 
Magisterio de la provincia en' 
cucntra interesantes recordato' 
rios y  los días de vacaciones 
que hay en cada mes.

No deje el maestro de adqui' 
rirlo, y  le agradará, sin duda 
alguna.

Precio: 1 25 ptas.
Libreiía «La Tinerfeña», Cas' 

tillo . 44 Santa Cruz de Tcneri' 
fe .

Lbrería «La Popular», Santa 
C o z de 1<) Palma.
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 4 4 T e l é f o n o , n ú m . 8 8

S AN TA  CRUZ DE TENERIFE

Eslablecimienío editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas. Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asim ism o se encarga de encuadernar cualquier 
clase de trabajo referente al ramo

C>/’. 05.
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